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Asistentes  

Dª. Margarita Labrador Barrafón 
Vicerrectora de Economía 
Presidente 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

D. José Antonio Martínez Sanz 
Jefe de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventor 

D. Ángel Pueyo Campos 
Vicerrector de Planificación, Sostenibilidad 
e Infraestructura. Vocal 

Dª. Astarté Núñez Floristán 
Arquitecta Técnica UTCE 
Vocal Suplente 

D. Juan Manuel García Tenías 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria. 

En Zaragoza, a las 9,15 horas del día 19 de mayo de 
2023, se reúne, utilizando medios electrónicos, la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto para la 
contratación de “Instalación y puesta en marcha de 
500kWp para autoconsumo fotovoltaico en la Universidad 
de Zaragoza, incluyendo la instalación de baterías de 
almacenamiento en el Edificio Lorenzo Normante”, al 
objeto de efectuar la apertura de los sobres electrónicos 
que contienen la documentación administrativa 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos de 
los licitadores presentados, asistiendo a la misma las 
personas al margen relacionadas. 

 

 

 

 

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326 
LCSP. 

La Secretaria de la Mesa informa que la Jefe de Sección de la Oficina General de Asistencia en Materia 
de Registro de la Universidad de Zaragoza hace constar, mediante escrito de fecha 18/5/2023, que se han 
registrado los sobres electrónicos de presentación de ofertas a través del Portal de Contratación de esta 
Universidad de: PEDRO PACIOS, iKeSoL, INSTALACIONES ELÉCTRICAS GONZALVO SL, EFFECTIVE 
ENERGY SL, ENERGÍAS FOTOVOLTAICAS DE NAVARRA SL, ECOLED DESARROLLOS SL, CAMBIO 
ENERGÉTICO SL, A43668367, IENEPRO 2014 SL, A95758389, SUNMAR GENERACIÓN FOTOVOLTAICA SL 
e INGENALIUM SL. 

Seguidamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP) y en el artículo 23 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en 
Materia de Contratos del Sector Público de Aragón (LMMCSPA), todos los miembros de la Mesa de Contratación 
asistentes a la presente sesión que ya han intervenido con anterioridad en alguna de las fases del procedimiento 
de contratación y que ya han suscrito una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) en aplicación 
de lo establecido en el Plan Antifraude de la Universidad de Zaragoza aprobado por acuerdo de 22 de diciembre 
de 2021 del Consejo de Gobierno de la misma, declaración que se encuentra incorporada al expediente de 
contratación, a la vista de los participantes en la licitación reiteran lo manifestado en la misma de no encontrarse 
incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses ni concurre en ellos ninguna causa 
de abstención que pueda afectar al procedimiento de licitación, de su compromiso a poner en conocimiento del 
órgano de contratación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé 
o pudiera dar lugar a dicho escenario y de su conocimiento de las consecuencias de una declaración que se 
demuestre que sea falsa. 
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A continuación, visto documento de solicitud de apertura de sobre electrónico generado por la aplicación 
de licitación pública electrónica “PLYCA” que utiliza la Universidad de Zaragoza como herramienta de licitación 
electrónica, la Secretaria y la Presidente de la Mesa proceden, en ese orden, con sus firmas electrónicas, a 
liberar las claves privadas para poder efectuar la apertura de los sobres electrónicos de los licitadores, 
correspondientes a la documentación administrativa acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a que 
se refiere el artículo 140 LCSP. 

Una vez abiertos los sobres electrónicos, se procede a la calificación de la documentación administrativa 
por parte del Vocal Asesor Jurídico, del Vocal Interventor y de los Vocales pertenecientes a la unidad que solicitó 
la contratación, siendo el resultado de dicha calificación el siguiente: 

 

PEDRO PACIOS: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que pone de manifiesto su capacidad 
y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia indicando en dicha declaración que tiene 
la intención de subcontratar; la declaración relativa a notificaciones electrónicas; la declaración responsable, 
ajustada al modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación confidencial, empresas 
vinculadas, inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y a medios 
personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato. Además de las declaraciones 
citadas, el licitador también ha presentado un documento de Alta en el Portal de Licitación y Contratación 
Administrativa de la Universidad de Zaragoza (en el lugar en el que debería haber introducido, en caso de 
poseerlo y de acuerdo con su declaración del Anexo III presentada, el certificado de inscripción en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público). 

Sin embargo, teniendo en cuenta que lo informado por el licitador en el DEUC respecto de la denominación de 
la razón social de la empresa y respecto del representante de la misma no coincide con lo informado en la 
declaración relativa a notificaciones electrónicas ni con lo que aparece en el certificado de empresas licitadoras 
del Registro de la Universidad de Zaragoza, se va a solicitar al licitador que presente aclaraciones respecto de 
la denominación social y representación de la empresa licitadora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
140.3 LCSP, por considerar esta Mesa de Contratación que resulta necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento. 

Además, se observa que la parte de la declaración responsable ajustada al modelo establecido en el Anexo III 
del PCAP relativa a adscripción de medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución 
del contrato, está incompleta, ya que, aunque consigna los medios exigidos en el apartado F.5 del Cuadro-
Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rige la presente contratación, no los 
marca. También se observa que el licitador ha informado en el DEUC su intención de subcontratar y el número 
de subcontratistas con los que va a hacerlo. Pero, teniendo en cuenta que en el apartado N del Cuadro-Resumen 
del PCAP se establece la obligación de indicar en la oferta la parte del contrato que tenga previsto subcontratar, 
en el citado plazo de tres días deberá corregir dicho defecto subsanable, debiendo señalar el importe a 
subcontratar y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional 
o técnica de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización, presentando también los DEUC 
de las empresas con las que tiene la intención de subcontratar. 

El resto de documentación presentada para la licitación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 140.3 LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la 
propuesta de adjudicación, salvo los ya presentados en la licitación. 
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IKeSoL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único de contratación 
(DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que pone de manifiesto su capacidad y 
representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la declaración responsable, ajustada al 
modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación confidencial, empresas vinculadas, 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y medios personales 
y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así como la declaración relativa a 
notificaciones electrónicas, en la que indica que la denominación de la razón social es INTELLIGENT REAL 
SOLUTIONS SL e IKESOL el nombre comercial. Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha 
presentado un certificado vigente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos, en su caso, en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS GONZALVO SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario 
de documento europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que 
pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la 
declaración responsable, ajustada al modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación 
confidencial, empresas vinculadas, inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público y medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así 
como la declaración relativa a notificaciones electrónicas; y una declaración responsable, ajustada al modelo 
establecido en el Anexo IV del PCAP, relativa a principios antifraude, anticorrupción y de ausencia de conflictos 
de intereses. Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un certificado vigente de 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Sin embargo, se observa que en la declaración responsable del Anexo III, en la parte relativa a medios personales 
y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato, el licitador ha manifestado expresamente 
que no procede dicho compromiso. A la vista de lo cual, la Mesa de Contratación acuerda rechazar esta 
proposición por no cumplir los requisitos establecidos en el PCAP, al manifestar expresamente que no procede 
el compromiso de adscripción obligatoria de medios personales y materiales a la ejecución del contrato, y haberse 
exigido específicamente dicha adscripción en el apartado F.5 del Cuadro-Resumen del PCAP. 

 

EFFECTIVE ENERGY SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo 
único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que pone de manifiesto su 
capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia, indicando en dicha 
declaración que tiene la intención de subcontratar; la declaración responsable, ajustada al modelo establecido 
en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación confidencial, empresas vinculadas, no inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, y medios personales y materiales que 
se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así como la declaración relativa a notificaciones 
electrónicas.  
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Sin embargo, se observa que el licitador, en su declaración del DEUC relativa a la subcontratación, aunque ha 
indicado las empresas con las que tiene la intención de hacerlo, no ha indicado el importe a subcontratar, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado N del Cuadro-Resumen del PCAP, por lo que, según lo dispuesto en 
el artículo 141.2 LCSP, se le concederá un plazo de tres días para que corrija dicho defecto subsanable, 
indicándole que, de no hacerlo en el plazo señalado, se acordará su exclusión, de conformidad con el artículo 
326.2.a) de la misma, debiendo señalar el importe a subcontratar y presentar los DEUC de las empresas con las 
que tiene la intención de hacerlo. 

El resto de documentación presentada para la licitación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 140.3 LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la 
propuesta de adjudicación, salvo los ya presentados en la licitación. 

 

ENERGÍAS FOTOVOLTAICAS DE NAVARRA SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario 
de documento europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que 
pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la 
declaración responsable, ajustada al modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación 
confidencial, empresas vinculadas, inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público y medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así 
como la declaración relativa a notificaciones electrónicas. Además de las declaraciones citadas, el licitador 
también ha presentado un certificado vigente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público. 

Sin embargo, se observa que en la declaración responsable presentada ajustada al modelo establecido en el 
Anexo III del PCAP está incompleta la parte relativa a adscripción de medios personales y materiales que se 
compromete a adscribir a la ejecución del contrato, así como la parte relativa a la inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, por lo que, según lo dispuesto en el artículo 141.2 
LCSP, se le concederá un plazo de tres días para que corrija dichos defectos subsanables, indicándole que, de 
no hacerlo en el plazo señalado, se acordará su exclusión, de conformidad con el artículo 326.2.a) de la misma. 

El resto de documentación presentada para la licitación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 140.3 LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la 
propuesta de adjudicación, salvo los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

ECOLED DESARROLLOS SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento 
europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que pone de 
manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la declaración 
responsable, ajustada al modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación confidencial, 
empresas vinculadas, inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
y medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así como la 
declaración relativa a notificaciones electrónicas y una declaración responsable, ajustada al modelo establecido 
en el Anexo IV del PCAP, relativa a principios antifraude, anticorrupción y de ausencia de conflictos de intereses 
Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un certificado vigente de inscripción en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
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Sin embargo, teniendo en cuenta que la denominación de la razón social que aparece en el certificado de 
empresas licitadoras del Registro de la Universidad de Zaragoza no coincide con la que el licitador ha informado 
en el DEUC y en la declaración relativa a notificaciones electrónicas, en los que indica que la denominación de 
la razón social es E4E SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL, se va a solicitar al licitador que presente aclaraciones 
respecto de la denominación social correcta de la empresa licitadora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
140.3 LCSP, por considerar esta Mesa de Contratación que resulta necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento 

Además, se observa que la parte de la declaración responsable ajustada al modelo establecido en el Anexo III 
del PCAP relativa a adscripción de medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución 
del contrato, contiene un error de transcripción, puesto que ha duplicado los medios personales a adscribir y no 
ha consignado los medios materiales exigidos en el apartado F.5 del Cuadro-Resumen del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) que rige la presente contratación, por lo que, según lo dispuesto en el 
artículo 141.2 LCSP, se le concederá un plazo de tres días para que corrija dicho defecto subsanable, indicándole 
que, de no hacerlo en el plazo señalado, se acordará su exclusión, de conformidad con el artículo 326.2.a) de la 
misma. 

El resto de documentación presentada para la licitación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 140.3 LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la 
propuesta de adjudicación, salvo los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

CAMBIO ENERGÉTICO SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo 
único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que pone de manifiesto su 
capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la declaración responsable, 
ajustada al modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación confidencial, empresas 
vinculadas, inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y medios 
personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así como la declaración 
relativa a notificaciones electrónicas. Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un 
certificado vigente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Sin embargo, se observa que la parte de la declaración responsable ajustada al modelo establecido en el Anexo 
III del PCAP relativa a adscripción de medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la 
ejecución del contrato, está incompleta en la parte correspondiente a los medios materiales, por lo que, según lo 
dispuesto en el artículo 141.2 LCSP, se le concederá un plazo de tres días para que corrija dicho defecto 
subsanable, indicándole que, de no hacerlo en el plazo señalado, se acordará su exclusión, de conformidad con 
el artículo 326.2.a) de la misma. 

El resto de documentación presentada para la licitación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 140.3 LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la 
propuesta de adjudicación, salvo los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
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A43668367: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 
dato que aparece en el certificado de empresas licitadoras del Registro de la Universidad de Zaragoza es el NIF 
del licitador, se comprueba en el DEUC la denominación de la razón social que corresponde a este NIF, 
observándose que dicha denominación es EMYER 2002 SA. En el DEUC, el licitador pone también de manifiesto 
su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia. 

También presenta a la licitación la declaración responsable, ajustada al modelo establecido en el Anexo III del 
PCAP, relativa a documentación confidencial, empresas vinculadas, solicitud de inscripción en el Registro de 
Licitadores de Cataluña y medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del 
contrato; así como la declaración relativa a notificaciones electrónicas; y una declaración responsable, ajustada 
al modelo establecido en el Anexo IV del PCAP, relativa a principios antifraude, anticorrupción y de ausencia de 
conflictos de intereses. Además de las declaraciones citadas, el licitador incluye un escrito del Registro de 
Licitadores de Cataluña respecto de la solicitud de inscripción realizada por la empresa licitadora. 

Sin embargo, se observa que en la declaración responsable del Anexo III, en la parte relativa a medios personales 
y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato, el licitador ha manifestado expresamente 
que no procede dicho compromiso. A la vista de lo cual, la Mesa de Contratación acuerda rechazar esta 
proposición por no cumplir los requisitos establecidos en el PCAP, al manifestar expresamente que no procede 
el compromiso de adscripción obligatoria de medios personales y materiales a la ejecución del contrato, y haberse 
exigido específicamente dicha adscripción en el apartado F.5 del Cuadro-Resumen del PCAP. 

 

IENEPRO 2014 SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que pone de manifiesto su capacidad 
y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la declaración responsable, ajustada al 
modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación confidencial, empresas vinculadas, 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y medios personales 
y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así como la declaración relativa a 
notificaciones electrónicas. Además de las declaraciones citadas, el licitador también ha presentado un 
certificado vigente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
los documentos acreditativos de la capacidad de los medios personales comprometidos a la ejecución del 
contrato, la documentación justificativa de su solvencia económica y financiera y la documentación justificativa 
de su solvencia técnica o profesional, aunque algunos documentos de esta última no son legibles, motivado 
posiblemente por un fallo en el escaneo o en la subida de los mismos a la plataforma de licitación. A la vista de 
lo cual, se va a solicitar al licitador que presente nuevamente la totalidad de los documentos justificativos de su 
solvencia técnica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 LCSP, por considerar esta Mesa de 
Contratación que resulta necesario para el buen desarrollo del procedimiento, al objeto de comprobar que con 
los citados documentos se acredita la solvencia técnica exigida, tanto en lo relativo al importe mínimo como al 
número de instalaciones y con las potencias mínimas exigidas, y el resto, en todo caso, antes de adjudicar el 
contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo los referidos a los datos que estén 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

A95758389: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 
dato que aparece en el certificado de empresas licitadoras del Registro de la Universidad de Zaragoza es el NIF 
del licitador, se comprueba en el DEUC la denominación de la razón social que corresponde a este NIF, 
observándose que dicha denominación es IBERDROLA CLIENTES SAU. En el DEUC, el licitador pone también 
de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia. 
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También presenta a la licitación la declaración responsable, ajustada al modelo establecido en el Anexo III del 
PCAP, relativa a empresas vinculadas, inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público y medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; 
así como la declaración relativa a notificaciones electrónicas. 

Sin embargo, se observa que en la declaración responsable presentada ajustada al modelo establecido en el 
Anexo III del PCAP está incompleta la parte relativa a adscripción de medios personales y materiales que se 
compromete a adscribir a la ejecución del contrato, así como la parte relativa a la inscripción en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, por lo que, según lo dispuesto en el artículo 141.2 
LCSP, se le concederá un plazo de tres días para que corrija dichos defectos subsanables, indicándole que, de 
no hacerlo en el plazo señalado, se acordará su exclusión, de conformidad con el artículo 326.2.a) de la misma. 

El resto de documentación presentada para la licitación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 140.3 LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos del cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen 
desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la 
propuesta de adjudicación, salvo los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

SUNMAR GENERACIÓN FOTOVOLTAICA SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de 
documento europeo único de contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que 
pone de manifiesto su capacidad y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la 
declaración responsable, ajustada al modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación 
confidencial, empresas vinculadas, inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público y medios personales y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así 
como la declaración relativa a notificaciones electrónicas. Además de las declaraciones citadas, el licitador 
también ha presentado el acuerdo de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público. 

La citada documentación es validada por la Mesa. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 
LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos justificativos del 
cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en 
todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de adjudicación, salvo 
los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en cualquier otro registro oficial equivalente a nivel 
autonómico. 

 

INGENALIUM SL: Presenta la declaración responsable, ajustada al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), firmada y con la correspondiente identificación, en la que pone de manifiesto su capacidad 
y representación, ausencia de prohibiciones de contratar y su solvencia; la declaración responsable, ajustada al 
modelo establecido en el Anexo III del PCAP, relativa a documentación confidencial, empresas vinculadas, 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y medios personales 
y materiales que se compromete a adscribir a la ejecución del contrato; así como la declaración relativa a 
notificaciones electrónicas. 

La citada documentación es validada por la Mesa y la Secretaria, haciendo uso de la autorización de consulta 
que supone la presentación de proposiciones según el artículo 139.1 LCSP, consulta los datos del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y comprueba la inscripción del licitador en el mismo, 
cuyo certificado se incorpora al expediente de contratación. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 140.3 LCSP, se podrá pedir al licitador que presente la totalidad o una parte de los documentos 
justificativos del cumplimiento de los requisitos previos cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, en el supuesto de recaer sobre él la propuesta de 
adjudicación, salvo los ya presentados en la licitación y los referidos a los datos que estén inscritos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
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Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, la Presidente emplaza a los asistentes a la sesión 
convocada el día 25 de mayo de 2023 a las 9,15 horas para, en primer lugar, comprobar si los licitadores a los 
que les ha solicitado subsanación de documentación la han aportado y proceder a admitirlos a la licitación o, en 
caso contrario, excluirlos; y, en segundo lugar, efectuar la apertura de los sobres electrónicos de proposición 
relativa a criterios cuantificables mediante fórmula, y levanta la sesión a las 12,00 horas, extendiendo la 
Secretaria, para constancia de lo actuado, la presente acta. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación. 

La presente contratación está cofinanciada con Fondos del GOBIERNO DE ARAGÓN, Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento – Dirección General de Universidades (Contrato‐programa de Grandes 
Obras en Infraestructuras, suscrito el 14 de octubre de 2022 entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de 
Zaragoza, relativo al Plan de Inversiones en Infraestructuras de esta Universidad durante el periodo 2022‐2026, 
BOA nº 226 de 22 de noviembre de 2022), con el siguiente régimen de financiación 

 

 
Contrato-programa de Grandes Obras en Infraestructuras, 

Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, relativo al Plan de Inversiones en Infraestructuras de esta 
Universidad durante el periodo 2022-2026. 

 

562.568,95 € 23.062,89 € 

Que supone el siguiente porcentaje: 

96,06% IVA incluido 3,94% IVA incluido 
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